
MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS 
CIENCIAS SOCIALES II 

Materia específica de las modalidades de Bachillerato de Ciencias y Tecnología y Humanidades y 
Ciencias Sociales. 
 

¿Por qué estudiar Matemáticas en Bachillerato?  

Las matemáticas son un instrumento indispensable para interpretar la realidad y expresar los 

fenómenos sociales, científicos y técnicos de un mundo cada vez más complejo; contribuyen de 

forma especial a la comprensión de los fenómenos de la realidad social, de naturaleza 

económica, histórica, geográfica, artística, política, sociológica, etc., ya que desarrollan la 

capacidad de simplificar y abstraer. El mundo actual está en continua y rápida transformación, 

por lo que se hace imprescindible el aprendizaje de métodos generales de análisis social que 

puedan aplicarse en contextos diversos. En este entorno, las matemáticas adquieren un papel 

relevante como herramienta adecuada para adquirir y consolidar el conocimiento, desarrollan 

la capacidad de reflexionar y razonar acerca de los fenómenos sociales y proporcionan 

instrumentos adecuados para la representación, modelización y contraste de las hipótesis 

planteadas acerca de su comportamiento. Hoy en día, las matemáticas constituyen la 

herramienta principal para convertir los hechos observables en conocimiento e información. 

Más aún, la utilización de un lenguaje formal, como es el de las matemáticas, facilita la 

argumentación y explicación de dichos fenómenos y la comunicación de los conocimientos con 

precisión. Las matemáticas tienen un carácter instrumental como base para el progreso en la 

adquisición de contenidos de otras disciplinas. Por ejemplo, en Economía, la Teoría Económica 

explica los fenómenos económicos con una base matemática. La Teoría de Juegos o Teoría de 

la Decisión son otro ejemplo de las aplicaciones en este campo. En Sociología y Ciencias 

Políticas se emplean cada vez con mayor frecuencia el análisis de encuestas, entre otras 

aplicaciones. Tampoco debe olvidarse la contribución de las matemáticas a otras áreas como 

la Geografía, la Historia o el Arte en donde las matemáticas han tenido una reconocida 

influencia. 

Las matemáticas también contribuyen a la formación intelectual de los alumnos, lo que les 

permitirá desenvolverse mejor tanto en el ámbito personal como social. Hay que resaltar 

también el valor formativo de las matemáticas en aspectos tan importantes como la búsqueda 

de la belleza y la armonía, el estímulo de la creatividad o el desarrollo de capacidades 

personales y sociales que contribuyen a formar ciudadanos autónomos, seguros de sí mismos, 

decididos y emprendedores, capaces de afrontar los retos y abordar los problemas con garantías 

de éxito. 

La enseñanza de esta materia no debe desvincularse de su aplicación a la interpretación de los 

fenómenos sociales, por lo que además de centrarse en la adquisición del conocimiento de los 

contenidos de matemáticas y sus procedimientos de cálculo, análisis, medida y estimación, 

debe dirigirse hacia la adquisición de la habilidad de interpretar datos, seleccionar los 

elementos funda- mentales, analizarlos, obtener conclusiones razonables y argumentar de 

forma rigurosa. 

La resolución de problemas y los proyectos de investigación constituyen ejes fundamentales   



proceso de enseñanza y aprendizaje de las Matemáticas en la modalidad de Ciencias Sociales. 

La habilidad de formular, plantear, interpretar y resolver problemas es una de las capacidades 

esen ciales de la actividad matemática ya que permite a las personas emplear los procesos 

cognitivos para desarrollo de la creatividad y el pensamiento lógico. En este proceso de 

resolución e investigación están involucradas muchas otras competencias, además de la 

matemática. Entre otras, la comunicación lingüística, al leer de forma comprensiva los 

enunciados y comunicar los resultados obtenidos; el sentido de iniciativa y emprendimiento al 

establecer un plan de trabajo en revisión y modificación continua en la medida que se va 

resolviendo el problema; la competencia digital, al tratar de forma adecuada la información y, 

en su caso, servir de apoyo a la resolución del problema y comprobación de la solución o la 

competencia social y cívica, al implicar una actitud abierta ante diferentes soluciones. 

La materia de Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales está dividida en dos cursos: su 

enseñanza debe comenzarse teniendo en cuenta el grado de adquisición de la competencia 

matemática que el alumno ha logrado a largo de la ESO; para lograr dicha continuidad, al igual 

que ocurre en el currículo básico de las asignaturas de matemáticas de la ESO, los 

conocimientos, las competencias y los valores están integrados, y se han formulado los 

estándares de aprendizaje evaluables teniendo en cuenta la relación necesaria entre dichos 

elementos, también en Bachillerato. 

La materia se estructura en torno a cuatro bloques de contenido: Procesos, métodos y actitudes 

en matemáticas, Números y Álgebra, Análisis, y Estadística y Probabilidad. 

El bloque “Procesos, métodos y actitudes en matemáticas” es un bloque común a los dos cursos 

y transversal: debe desarrollarse simultáneamente al resto de bloques de contenido y es el eje 

fundamental de la asignatura; se articula sobre procesos básicos e imprescindibles en el 

quehacer matemático: la resolución de problemas, proyectos de investigación matemática, la 

matematización y modelización, las actitudes adecuadas para desarrollar el trabajo científico 

y la utilización de medios tecnológicos. 

Los elementos que constituyen el currículo básico en primer curso fundamentan los principales 

conceptos de los diferentes bloques de contenido, además de ofrecer una base sólida para la 

interpretación de fenómenos sociales en los que intervienen dos variables. En segundo curso se 

profundiza en las aportaciones de la materia al currículo del Bachillerato, en particular 

mediante la   inferencia estadística, la optimización y el álgebra lineal. 

 

El Bloque I, Procesos, Métodos y Actitudes en Matemáticas, es común y transversal al 

resto de bloques de la materia. Se articula sobre procesos básicos e imprescindibles en el 

quehacer matemático: la resolución de problemas, proyectos de investigación matemática, la 

matematización y modelización, las actitudes adecuadas para desarrollar el trabajo científico 

y la utilización de medios tecnológicos. 

 

El Bloque II, Números y Álgebra, profundiza en el conocimiento de los números reales y trata 

la resolución de problemas usando diferentes técnicas algebraicas. El Bloque III, Análisis, 

profundiza en el estudio de las funciones y las usa para resolver problemas contextualizados. 

Es de gran utilidad para describir, interpretar, predecir y explicar fenómenos diversos de tipo 

físico, económico, social o natural. 



 

El Bloque IV, Estadística y Probabilidad, estudia la estadística descriptiva bidimensional, 

profundiza en el cálculo de probabilidades de sucesos, estudia fenómenos susceptibles de ser 

modelizados por la distribución binomial y normal e introduce la estadística paramétrica. 

 

Otras observaciones de interés. (Metodología, actividades complementarias, 
evaluación, etc.)  

Según establece el artículo 6 del Decreto 83/2022, de 12 de julio, se favorecerá la capacidad 
del alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos 
de investigación apropiados. 

Se parte de una perspectiva metodológica con un enfoque globalizado, interdisciplinar e 
integrador que conlleva el modelo de educación por competencias. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación de los procesos de enseñanza y su propia práctica 
docente en relación con el logro de objetivos educativos del currículo y con los resultados del 
alumnado, con el objetivo de contribuir a mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje. En 
consecuencia, se desarrollará la evaluación de la programación didáctica. A partir de esta 
evaluación se realizarán, si procede, las modificaciones oportunas para adecuarla a las 
características y necesidades del alumnado. No sólo debe evaluarse el proceso de aprendizaje 
del alumno, sino también el proceso de enseñanza. En este sentido a los datos aportados por la 
evaluación continua de los alumnos es necesario añadir otros datos referentes a la validez de la 
programación de las actividades de enseñanza diseñadas, de los recursos materiales y personales 
utilizados, de los tiempos y espacios previstos, de la agrupación de alumnos, de los criterios de 
evaluación aplicados y de la propia actuación del profesor. 

La evaluación de la intervención educativa debe ser continua, por tanto, conviene tomar da- tos 
a lo largo del proceso para hacer los cambios adecuados en el momento oportuno. Sin embargo, 
dadas las características de los diferentes elementos del proceso y de los documentos en que 
se plasman, podría decirse que hay momentos especialmente indicados para recoger la 
información. 

La evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje responderá a un estilo que sirva como 
punto de referencia a nuestra actuación pedagógica, y que proporcione al alumno información 
sobre su proceso de aprendizaje y le permita participar en el mismo a través de la autoevaluación 
y la coevaluación. 


